
                                                     
 
ACTA Nº 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
27 de mayo de 2024, a las 10:25:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de Juntas de las oficinas de Eturia clm, sita en C/ Dinamarca 2, Toledo. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. RAFAEL REBOLLO GONZÁLEZ, Responsable Financiero 
 
VOCALES 
    Dña. CARMEN DÍAZ-MAROTO PRIVADO, Gestora de promoción y desarrollo de producto 
    D. ALBERTO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, Gestor de promoción y desarrollo de producto 
 
SECRETARIO 
D. JOSÉ RAÚL GARCÍA CUEVAS, Responsable Jurídico 
  
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: 2024/003926 - Servicios de elaboración de la idea creativa, el diseño y la 
producción de piezas audiovisuales para la campaña publicitaria de Turismo de Castilla-La Mancha de 2025 
 
Se Expone 
1.- Apertura y calificación administrativa: 2024/003926 - Servicios de elaboración de la idea creativa, el diseño y la 
producción de piezas audiovisuales para la campaña publicitaria de Turismo de Castilla-La Mancha de 2025 
 
Se abre el acto, informando el Presidente que, una vez concluido el plazo de presentación de ofertas, a las 14 h. del día 
24 de mayo de 2024, han sido recibidas las siguientes ofertas, todas ellas dentro del plazo establecido: 
  

- NIF: B56253693 Plus Media, Marketing y Comunicación, S.L. Fecha de presentación: 23 de mayo de 2024, a 
las 18:39 

- NIF: B83013607 Telson Servicios Audiovisuales Fecha de presentación: 24 de mayo de 2024, a las 11:30 
- NIF: B83954958 Conexma Servicios de Marketing S.L. Fecha de presentación: 24 de mayo de 2024, a las 

12:43 
- NIF: B83399865 The Box Adversiting, S.L. Fecha de presentación: 24 de mayo de 2024, a las 13:32 

 
Seguidamente, a las 10:30 h. comienza el descifrado y la apertura de los sobres electrónicos A que contiene la 
documentación administrativa de los licitadores antedichos. 
 
A continuación, se procede al examen de la documentación aportada por cada uno de ellos y, a tenor de la 
documentación exigida en el PCAP, se determina que dichos licitadores han presentado la documentación 
administrativa de manera correcta, por lo que la Mesa de Contratación acuerda admitir a todas las empresas que han 
concurrido a la licitación. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente de la Mesa de Contratación, se da por finalizado el acto, 
constituyendo este acta fiel reflejo de lo tratado en el mismo. 
  
  
 
 
 
  
D. JOSÉ RAÚL GARCÍA CUEVAS                            D. RAFAEL REBOLLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO                                                  PRESIDENTE 
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